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PROCESO DE DIVORCIO. 

DEMANDANTE: MERLI SINETH CARDENAS BAYONA. 

DEMANDADO: YOEL ALFONSO MARTINEZ RANGEL. 

RADICADO: 20001-31-002-2020-00243-00. 
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y observando que se 

presenta constancia de notificación de la parte demandada; inclusive, se 

presenta contestación de la demanda, se procede a resolver lo que corresponde. 

Realizado el correspondiente estudio del asunto, evidencia la titular del 

despacho que, la parte demandante aporta constancia de notificación de la parte 

demandada; sin embargo, dicha notificación no cumple con lo enmarcado en el 

artículo 292 del C.G.P., en el sentido que no se acreditó que se adjuntara el auto 

que admite la demanda y tampoco se le realizó la advertencia  de que  la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al día de la entrega 

del aviso en el lugar del destino. 

 De otra parte, reposa en el expediente contestación de la demanda y poder 

conferido por el señor YOEL ALFONSO MARTINEZ RANGEL a la doctora 

YANIDIS STELLA VARELA CANTILLO, sin haberse acreditado su notificación 

en debida forma; por lo tanto, esta Agencia Judicial le corresponde dar aplicación 

a lo normado por el artículo 301 del C.G.P., en este sentido, se entenderá surtida 

la notificación por conducta concluyente del señor YOEL ALFONSO MARTINEZ 

RANGEL respecto al auto admisorio de la demanda de data 9 de abril de 2021, 

a partir del 03 de mayo de 2023, fecha en la que se presentó la contestación de 

la demanda a través de apoderado judicial. 

De acuerdo a lo anterior, se observa que se encuentra vencido el término del 

traslado para contestar la demanda, correspondiendo en esta oportunidad correr 

traslado de las excepciones de fondo propuestas por el demandado en su 

contestación, por el término de cinco (05) días conforme lo indica el artículo 370 

del C.G.P. contabilícese por secretaria el termino antes indicado y una vez 

vencido ingreses nuevamente para el trámite correspondiente.  

Por último se le reconoce personería jurídica a la doctora YANIDIS STELLA 

VARELA CANTILLO con T.P. No. 197.666 del C.S. de la J., para que represente 

los intereses del señor YOEL ALFONSO MARTINEZ RANGEL en los términos 

y con las mismas facultades conferidas en el suscrito mandato 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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